
NOTARIA NS 
TRIGESIMA CUARTA 

TMEERZ NUMERO: /2001 CONVERSION. AUMENTO DE CAPITAL. Y. 

REFORMAS DE ESTATUTOS QUE HACE LA 

COMPANIA SATELNOR S.A..- == - - - 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

CUANTIA: $ 600.00.- === === == -- 
Ab. SARA 

CALDERON 

REGATTO de Guavaaquil. Capital de la     del Guavas, República del Ecuador. a los     ProvÁncia 

CE días del mes de AGOSTO del dos mil uno: 

ante mE CALDERO » IMA 

CUARTA de este Cantón. comparece a la celebración de 

la bresente escritura el Ingeniero LUIS ALFREDO CELY 

LAS550, quien declara ser de estado civil Casado, 

Edecutivo. A nombre v en revresentación de la 

Comvañía SATELNOR S.A... en 8u calidad de Gerente 

Leneral. segán consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante a la presente ' matriz.- El 

comvareciente declara ser ecuatoriano, mavor de edad, 

domiciliado en esta ciudad. h6bil vara contratar v A 

aujen de conocerlo dov  fe,- Bien instruido en el 

objeto v rebultados de esta escritura de la 

CONVERSTON, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE 

ESTATUTOS, (8. CcuvOo otorgamiento procede con amblia yv 

entera libertad vara que sea elevada a escritura 

vública me bresentó la minuta que es del tenor 

B1rUÍenter= +... - 

SENOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo. una por la cual 

conste la Conversión. Aumento de Capital yv Reformas 

de Estatutos de una compañia anónima. de 

z



con las cláusulas que a continuación se 

  

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece, al otorgamiento 

de esta escritura  ública v a efectuar las 

declaraciones que posteriormente se detallan. eL 

señor Ingeniero LUIS ALFREDO CELY  LAS50. a uombre 

V rebvresentación de la combanía SATELNOR  5S.A.., cu 

su calidad de Gerente General. tal cOmO lo 

justifica con la copia del nombramiento debidamente 

inscrito. así como la autorización conferida a su 

favor Por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada el diez de Julio del año dos 

mil uno. documentos «ue se agregan a la matriz de 

esta escritura Dública.=- -= — + + o 7 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Aa) Medíante escritura pública 

celebrada el dieciocho de mayo de mil 

noverientos noventa v tres. ante el Notario Séptima 

del Cantón Guavaquill, Doctor Eduardo Falquezs Aval. 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guavadguli). 

el veintidos de dunia del mismo año. se 

constituvó la compañía Anónima SATELNORK  5.A. con un 

cavital social de dos millones de SUCtES.- 

b) Me/liante Escritura Pública celebrada el treinta 

y uno de Marzo del mil novecientos noventa  v 

cuatro ante el Notario Séptimo de Guavadauil. Doctor 

Eduardo Falauez Avala, debidamente inscrita en 1 

Registro Mercantil «el veintiocho de Junio del mismo 

año. la compañía reformó eus estatutos y sumentó 

a A A A yo      
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E canital suscrito E cinco milliones 

ca Según la dispuesto en la Lev 

Transformación Económica del Ecuador, 

el Registro Oficial iúmera treinta Y 

trece de marzo del afío dos mil, el Cary 

  

de la  compañila fué convertido en DOSCIENTOS —DOLARES 

DE Laa ESTADOS UNIDOS — DE AMERTCA, divididos en 

COCO mil acu cinta ardinarias Y nominativas de 

CuaALra CENTAVOS . cada un." di) Finalmente, en 

cezión de nmta aeneral extraordinaria de 

aca dota Las celebrada el diez de Julio del afa dos 

mit LU Se. resolviíia lo  siquiente:r Uno. fÁprotar ” d 

la CONVE sión ej capital suscrito Y del valor 

acciones en cuatro centavos de í E A Nom iz l € 

datar Us, Aumentar el canital suscrita en La 

“elma rie BETSCTENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

dde mt ida, mediante la emisión de TUI 31 

nara da Cra a po Ñl phoninativas de cuadro 

pepa dar oasis AS Pros. Refiarmar lor fertindie : 

Quinta AN isctiao de das estatutos sociales des la 

Esp CE, La Dry fgaklorirar el Gerente Lena] 

oie lo compara Gra que COMCURFa a atoraqar la 

con respendion Le mo A a publica: en los terminas 

sprobados en dicha sesion de junta aeneral.= == co - 

TERCERA: DECLARACIONES .-— Con los anteneder Lena 

pop dr en la o riada anterior, el inaeniera 

LLOS NFLEDO LELY LOsSSsD, DU los derechos nue 

representa o cón Ta compañía anónima  SATELNOR 5.4. en



de Gerente General, declara lo 

UN. Que el actual capital suscrito. de     DATELMNOR  S.Asna ha sido convertida (O transformado en 

DODUIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

AÑÉTICA, dividido Eto cinco. Mil. acciones ONE Lera 

/ hominatlivas de cuatra ceamtavOra, Cáda A 

TS Seo quunenta El capital SUBErito. en da cantidad 

de SEISCIENTOS DULARES DEC LuUSE ES TADiSs WNLOdS Dt 

ttieelcA, mediante la emisión de duna mil acciones 

rad aan da Y  nmominativas de cuatro Cenmtdavo . Cala 

iia las mismas que ban sido. susqacritas Y Daudgadas 

bra la forma establecida En el e Ed Acta de 

di bes General. TRES. Que e 1 MUEVO cata bal 

wuscrita de SAÁTELNOR 3.A. ps de ÚUQCHOCIENTOS —DULARKE> 

DE 1.05 ESTADOS UNIDOS DE ARERICA, dividido En 

vednte m3 14 acciones ordinarias Y nominativas de 

cuatro centavos. cada una, totalmente suscrita 40
 

padedas en (el. ciento por clienta. CUATRO. Que Et 

reforman los estatutos Sacialez, en Sus articulos 

Lata Y Sexta, en los. terminos sebalados en la 

Juntas deneral del diez de Julia del aña. dos mi! 

A Los suscriptores de las Acciones 0 

el inaen lero Luis +4ifredo  CLely Last Y SEO a 

Mercedes Lasso de Celya ambos dde nacionalidad 

Ecua t a Fa A 

CUARTA: —DDECLARACION —JURAMENTADA.= El Seior INGENTE 

LUIS ALFREDO. CELY  LASSb. en su. calidad de Lietrera des 

Liernietia)j Y Representante Leda) de la Cama a 

O ÓN me. 

E 

       



    

        o AH
TO
N 

5O
( 

o,
 

c
t
i
i
e
 

R
E
G
!
S
T
Q
;
,
 
M
I
R
A
R
T
E
 

¡ 1 ! 

| DEA 

a dl Abd do dea 

soñe Jn 

ds LP dd das 
ama 

Pe oucittas considoraca mes,      
Perla presente tenemos a hi ¿cut su conocimiento, que elf la sesión de junta general eupacrámana de acolomstos de da compañia SATELNOR —S/A.Y celebrada en la presente . fecha, per unavioridad —resolwo recleua a Ld, en el cargo lde GERENTE GENERAL? pue nu mueva perlodo de CINCO. AÑOS. Colecucmermente, de acuerdo a lo dispuesto en hos estatutos sociales de nuestro empresa,  cormesponde a Ud, ejercer en forma individual, la representacion lexal. judicial y. extrájudicial dela com UA | r Ada. cial de 

   

, 3 : SAUS NOR OS A dose coustitivó "mediante la Escritura Pública otorgada por el Notario Séptimo de Guavaquil. Aba. Eshrardo Fa uez Ayala, el 18 de Mayo de 1903... “la misma que tie msernta eu el Registro Mercantil de (Guavaquil, el 22 de Junio del mismo «ulo.-, 
, 

Cot tan de bicitaciónes: pero elo aciónto de su reelección v” deseáudole muchos exitos en su gurmén ompresoniad, quedo de 14, 

  

. ; ¿e Y 

ron Payardo Aguilas 
ELA blo 

tmavaqud. Abad 1 de 1,098 - 
RATAS rentecetmo tal, que una eo inpuento del contenido del presente nembruyniento 
lo sera:      
    

En la presente 

Nombramiento d     
7 

Las A 

GANA 
YA ” 

z 
de 
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    ecentil del Cantón a] Reginicados Me ye. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SATELNOR S.A. 

CELEBRADA EL DIA DIEZ DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL .UNO.- 

    

    
   

En la ciudad de Guayaquil, a las 09h30 del día diez de julio del a 
mil uno. en el local social situado en las calles Hurtado 303. y  Jgsé de 
Antepara, de esta ciudad, se reúnen los accionistas de la compañía SAYVELNOR 

S.A., señores LUIS ALFREDO CELY  LASSO, propietario de atro mil 
novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominalivas; y, seflora 
MERCEDES LASSO DE CELY, propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa- El capital suscrito de la compañia SATELNOR S.A., en la 
actualidad está convertido en DOSCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 
de cuntro centavos de dólar, cada una- Los presentes $e constituyen en 
Jhmta general universal de accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 
Art 238 de Ja Jey de compañías, siendo el orden del día el siguiente: 1.- 
Ratificar la conversión del capital suscrito de sucres a dólares.- 2.- Aumento 
del Capital Suscrito.- Y, 3.- Reformas de los Estatutos sociales .- Al efecto la 
señora Mercedes Lasso de Cely asume la dirección de la Junta General, en tanto 
que el Ing. Luis Cely Lasso, asume la secretaría por expreso mandato legal.- 
Antes de continuar, la directora solicita - al señor secretario que informe a la 
sala si es que existe quórum legal.- El señor secretario forma la lista uo los 
asistentes e informa que en la sala se encuentra presente. íntegramente el 
capital social.- Acto seguido la directora declara instalada la sesión y concede 
la palabra al accionista LUIS ALFREDO CELY LASSO, quien respecto del 
primer punto expone lo siguiente: Que al haberse dolarizado la economía del 
país y al haberse fijado la paridad cambiaria en veinticinco mil sucres por 
cada dólar de los Estados Unidos de América la Superintendencia de 
Compafifas ha instruído sobre la conversión de los capitales y consecuentemente 
las acciones de sucres a dólares; de acuerdo a dichas normas, el capital 
actual de la empresa ha quedado fijado en la suma de doscientos dólares, 
representado por cinco ml acciones de cuatro centavos de dólar cada una, por 
lo que se hace necesario Ratificar la conversión del valor de las  acciones.- 
Por lo que en tal sentido, solicito a los señores accionistas dar su 
pronunciamiento al respecto.- La sala delibera unos instantes luego de lo 
cual aprueba la conversión del capital a Doscientos Dólares de Estados Unidos 
de América, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos, cada una- Con respecto al segundo punto del orden del día el 
socio Ing Luis Cely, expone: Que actualmente el capital mínimo que la 
empresa debe tener es de OCHOCIENTOS DOLARES de los. Estados Unidos 
de América, por lo tanto se hace necesario aumentarlo en la suma de 
SEISCIENTOS dólares de Ertados Unidos de América mediante la emisión 
de quince mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar, 
cada una, por lo que propongo se haga dicho aumento de capital mediante 
el pago en efectivo para que la empresa tenga más liquidez.-



    traslada la moción a los señores miembros de la Junta quienes de 
ime, resuelven lo siguiente: a) Aprobar el aumento de capital en 

la suma de SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante la emisión de 15000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos, cada una; y, b) Que el pago sea realizado de contudo.- De 
inmediato, al laberse aprobado el aumento del capital, corresponde a los 
señores nccionistas suscribir las acciones que les corresponden según el 
derecho preferente que les asiste.- En este ucto y de manera expresa, el guñor 
Ing. Luis Alfredo Cely, manifiestaa la sula que considera necesario la apertura 
del capital para que los demás accionistas tengan una mayor participación no 
solamente administrativa sino también económica, por lo que  renunciundo 
parcialmente su derecho preferente suscribe y paga nueve Seis mil accjones.- 
Por su señora Mercedes Lasso de Cely, tiene a bien declarar que suscribe 
las otras nueve mil acciones de este aumento, las que también puga de 
contado.- Sobre este punto la directora somete a votación de la sala la 
suseripción y pago que antecede.- La sala delibera y se pronuncia por dar 
su aprobación a la suscripción y  pugo del gmmento de capital que 
untecede.- Acto seguido, el señor Gerente General pone en conocimiento de 
la sala que es necesario reformar los Artículos Quinto y Sexto de los estatutos 
sociales, los que propongo se  reformen de la siguiente manera: “ ARTICULO 
QUINTO.- Del Capital Social- El Capital Autorizado de la empresa es de 
UN MIL SEISCIENTOS DOLARES y el CAPITAL SUSCRITO — es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
totalmente suscrito y pagado, dividido en veinte mil acciones ordinaria y 
nominativas de cuatro centavos cada una- Si se aprobaren nuevos aumentos 
de capital, los accionistas tendrán el derecho preferente para suscribirlo en 
proporción a sus acciones“. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 
numeradas dela cerouno a la veinte mil, inclusive, y estarán firmadas por el 

Presidente y Gerente General, podrán estar contenidas en uno ovarios lítulos”.- 
Las reformas que anteceden son aprobadas por la sala por unanimidad.- 
Efectuadas las reformas que anteceden, la directora de la reunión, manifiesta 
a la sala que es necesarío autorizar al representante legal de la empresa para 
que concurra a la fima de la escritura pública corespondiente.- En este 
estado, la sala delibera: unos instantes, luego de lo cual, en forma unánime 
autoriza al sefior Gerente General para que concurra a la suscripción de la 

citada escritura.- No habiendo otros asuntos de que tratar, la reunión se 
suspende por espacio de media. hora a fin que se redacte la presente acta- 
Reinstalada la sesión el señor - secretario le dio lectura, no habiendo 

observaciones, la misma es aprobada por unanimidad, firmando en unidad de 
acto los presentes.- £) Luis Alfredo Cely lasso.- f) Mercedes Lasso de ('aly.- 
CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original, a la que me remito 
en el caso de ser necesario.- Guayaquil, diez de Julio del año 2001.- 

  

Ing. Lis A. Cely Lasso 
Gerente G'neral- Secretario 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE. ESTATUTOS 
CE LA COMPANIA  SATELNOR Si,A..- 

Le or 7 

ESA TUU MOTO DN declara bajo duramen'a que ER 

di tanitalo de. Seiscientes  Dáleres de los 

     

    

Lada de América, Se encuentran Dadados 

etontisr. ed consta en los  docunentos y rea 

contalles de la empresa a los que me remito en 

casg dea ser necesaria.  Aqreque Usted  SeñorY Notario 

Lera habilitantes que se acompañan, así COMO bae 

defear cláusulas de estilo pará la perfecta validez 

de exte  ainestriumento,- firmado) Abuaaado  dulian Fajardo 

Ñauilar, ==  Reaietra Mmera das mil doscientas 
a 

diecinueve. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA “ELEVADA 

a ESCRITURA PUBLICA. LEIDA esta escritura (e 
. NN z . 

vr ánicipia A fir por mi la Notaria en alta vor ad 
» 

compareciente, esle la aborueba en todas sus partes, se 

ad iran, ratifica y suscribe en unided de acto y cormiaa 

  

   

  

la Hotaria DOY FE. 

COMFANIA SATELNOR S.A. 

R.0.C.+* 0991262814001 

p” 

       

    
ING. LUIS ALFREDO CELY LASSO 

E,C.* 0901474189 

REGATTO



        

    

£ A 

DOY. FE.“ En cumplimiento a lo oue. dispone el frtículeao 

sequnada de (la Resolución PHumero cera une ob 1d. - 

CEFO CEFO cera nueve tres cuatro TUE VER a dictada 

paco elo Director duráidica de ConcañÑias de lí 

intendencia de Compbañilasz de Guavyaciitil, de la 

Superintendencia de COMañrias. Abodgacko Victor 

ánchoandia Fiacess el custro de 

LION e LE toma nota alo margen en 

de Conversión del Lapita de SuUcres . 

Lo Estados  linidoz de Americas Aatimenteo de 

HETOFNA delo Estatuto de la Compañia  "SATELNOR 

SS. de Ttecha trece de Sto. del duos pal. ua." 

Guayaquil, a veintinueve de mido Luna. 

orón Regatto 
RIA TRIGESIMA CUARTA "GUAYAQUIL, , - 

“DOY FE:- Que en esta ¿echa y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Cuarto, de la Resoslución No.01-G-1J-0009349, de 

  

fecha Cuatro de Octubre del dos mil uno, de la 

Superintendencia de Compañtas en Guayaquil, fomé nota de la 

APROBACION de la convernsaón del capartal, de suenes a : 

dólares de tos Estados ¡Unidos de  Améxica, capital 

autor4zado, aumento de capital suserato y, la aeforma de 

estatutos de La  compañta SATELNOR S.A..-  Guayaquít£, 

diciembre 3 del 2.001.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ avaLs 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON. GUAYAQUIL 

 



REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CAN. GUAYAQUIL    
     

   

   

1. - En cumplimiento de loyordenado en la Resolución 
N* 01-G-IZ- ictada por el Director 
Jurídico de de la Intendencia de 
Compañias de Gua bre del 2.001 

anotada bajo el número 42.779 del Repertorio.- 2. - 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3. - CERTIFICO: Que 

en esta fecha se efectúo una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- Guayaquil, siete de Diciembre del dos mil 
uno. - 

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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